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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

Exp. 2016-2-9-0000880.      

Montevideo, 30 de junio de 2016.  

 

                         RESOLUCIÓN    096         ACTA    021 

 

RESULTANDO: I) Que por dicho acto administrativo se dispuso aplicar a 

AM Wireless Uruguay S.A. una multa de UR 100 (Unidades Reajustables 

Cien) por la utilización sin autorización de puntos de códigos de 

señalización. 

                           II) Que la recurrente solicita al amparo de lo dispuesto por 

el artículo 150 del Decreto N° 500/991, la suspensión de ejecución del acto 

administrativo recurrido fundamentado en que el mismo le causa un perjuicio 

económico y que la suspensión solicitada no le irroga perjuicio al interés 

general, difiriendo la fundamentación a posterior instancia. 

 

CONSIDERANDO: I) Que el artículo 150 del Decreto N° 500/991, 

establece lo dispuesto por la citada norma reglamentaria, fuera de los casos 

preceptivamente fijados por la ley, en los recursos administrativos  

interpuestos ante la Administración, esta podrá, a petición de parte interesada 

o de oficio, disponer la suspensión transitoria, total o parcial, de la ejecución 

del acto impugnado, siempre que la misma fuera susceptible de irrogar a la 

parte recurrente daños graves y que de la mencionada suspensión no se siga 

perturbación grave a los intereses generales o de los derechos fundamentales 

de un tercero.. 

                                II) Que la reglamentación podrá asimismo prever la 

suspensión para todos o para determinada clase de actos, en las condiciones 

que se establezcan...Del mismo modo, se podrá disponer toda otra medida 

cautelar o provisional que, garantizando la satisfacción del interés general, 

atienda al derecho o interés del recurrente durante el término del agotamiento 

de la vía administrativa, con el fin de no causarle injustos e inútiles 

perjuicios. 

CONSIDERANDO: I) Que de acuerdo a la normativa reglamentaria citada, 

surge que a efectos de que la Administración se encuentre habilitada a 

disponer la suspensión de ejecución de un acto administrativo, fuera de los 

casos previstos por la ley, deben configurarse y acreditarse los extremos allí 

requeridos. 

                                 II) Que en el caso, AM Wireless Uruguay S.A se limitó 

a invocar a tales extremos, pero sin fundamentar o acreditar en el caso que la 

ejecución de la Resolución N° 023/016 pueda causarle un daño grave. 

                               III) Que de acuerdo a lo expuesto, corresponde 

desestimar dicha solicitud, otorgando asimismo en el propio acto 

administrativo a dictarse, un plazo de treinta días para la fundamentación de 

los recursos interpuestos. 



                                                                                                                                                                      

 

ATENTO: a lo expuesto, a lo dispuesto por la Ley N° 17.296 de 21 de 

febrero de 2001, normas modificativas y concordantes y Decreto N° 500/991. 

 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  

DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

 

1.-Desestímase la solicitud de AM Wireless Uruguay S.A. de suspensión de 

ejecución de la Resolución N° 023/016 de 18 de febrero de 2016. 

2.-Otórgase a la recurrente un plazo de treinta días a fin de fundamentar los 

recursos interpuestos. 

3.-Notifíquese personalmente. 

4.-Pase a la Secretaría General a sus efectos. 

 

 


